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FRAY VERDADES

de «[lie poseemos convicciones fir
mes (¡Miau!) lo que es una fuerza
incalculable; tenemos todavía, seño
res, la libertad que muchas veces
no tuvieron nuestros mayores en
la fe”

Si, monseñor, tienen, esa libertad
pero no gracias á vuestro Dios, sino
gracias á los liberales que la conquis
taron para, todos y la dejaron estable
cida en las constituciones de los esta
dos que llegaron á gobernar. Voso
tros, los directores del catolicismo
cantais himnos á la libertad propia,
y anatematizais la libertad ajena.
Bueno es que el sol salga para todos.

“Se trata de saber si debemos re
nunciar á la esperanza de llegar al
gún día á influir eficazmente en la
gestión de la cosa pública, en la
dirección de los destinos nacionales,
en la confección de las leyes y en la
administración de la fortuna del
país. Se trata de saber si debemos
resignarnos á no ser . clase dirigente
en el estado, sino siempre dirigidos;
se trata de saber si los destinos pa
trios se lian de preparar sin nosotros,
á pesar de nosotros y contra noso
tros, como ha sucedido y está suce
diendo y sucederá en lo futuro, se
gún sea la respuesta que demos al
problema propuesto. ’ ’

¿Se trata de saber todo eso? Pues
bueno, que salgan de dudas de una
vez, y que de una vez renuncien á
esa esperanza. Los elementos libe
rales estamos en una abrumadora
mayoría sobre los católicos, y antes
de consentir en que la cosa pública
vaya á. vuestras manos estamos dis
puestos á tocio, absolutamente á
todo.

Copio de “La Argentina” del lu
nes 23 de Noviembre:

Felicitaciones d e los obispos suda
mericanos al Papa por su ju
bileo.

ROMA, noviembre 22. —- Conti
núan las demostraciones. á Pío X,
con motivo de su jubileo, y después
de las felicitaciones particulares
vienen añora las colectivas.

Las banderas nacionales las lleva
ban ciudadanos de las respectivas
naciones.

El Papa recibió á todos en audien
cia, en la sala del trono, con el cere
monial de costumbre.

Las banderas se inclinaron frente
al Papa, que ocupaba el trono, desde
donde escuchó el mensaje de felici
tación de , los obispos sudamerica
nos. ”

Si, usted, monseñor y los que li
bremente le siguen les resulta agra
dable inclinarse ante el trono del
Papa-Rey, (?) la bandera nacional, es
algo muy respetable para que la
pongamos en vuestras manos, per
mitiendo que vayais á arrastrarla
á los pies de un sarto cualquiera.

(Continuará).
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—¿Vos pensás que habrá habitantes —Si hubiese habitantes en la luna ya
en la luna? tendrían ustedes allí su igiesita pa sa-

—No, señor Padre. caries la plata.
—¿Cómo lo sabes? ;

¡Pobres Filipinos!

. Lo que se habrán dicho los yan
kees: Cuando las barbas de tu veci
no veas pelar. . . echa las tuyas á
remojar ; y en remojo las han pues
to para prevenirse contra la influen
cia frailuna con el Bill reglamentan
do la entrada de los frailes en el te
rritorio de las islas Filipinas y su
permanencia en ellas.

Copiamos algunos de sus artícu
los :

Art. 4o. El pretexto de la ense
ñanza, de la caridad ó el de fines
científicos no les librará á dichas
Corporaciones religiosas ó frailes de
quedar sujetos á las disposiciones de
la presente ley.

¡ Si sabrán los yankees donde les
aprieta á los frailes la sandalia 1

Art. 5o. Todo, fraile, al desem
barcar en cualquier puerto de las
islas Filipinas, pagará, en concepto
de derechos de entrada, la cantidad
de 500 pesos.

Art. 6o. Una vez satisfecha la
cantidad exigida en el artículo an
terior, el administrador de Aduanas
ó alguno de sus delegados en Mani
la, y los respectivos tesoreros muni
cipales en cada pueblo, expedirán al
fraile el correspondiente recibo, cu
yo recibo solamente será valedero
mientras el interesado permanezca
en las islas Filipinas; entendiéndo
se que, el fraile ó frailes que aban
donasen estas islas estarán obliga
dos á pagar los derechos de entra
da tantas veces cuantas fuesen las
que volvieron á entrar en el territo
rio de las islas Filipinas.

Art. 8o. El fraile ó frailes que
se negaren á hacer efectivo el im
puesto de entrada, después de haber
sido requeridos deb i .lamente al pa
go del mismo, serán castigados con
prisión no menor de seis meses ni
mayor de un año ó multa no menor

ele 500 pesos ni mayor de 1.000, ó
con ambas penas,. á discreción del
Tribunal; entendiéndose que el Tri
bunal competente para conocer y fa
llar en estos casos lo será el juez de
paz del. pueblo en que haya desem
barcado el fraile ó frailes, y enten
diéndose, además, que esta compe
tencia será originaria y exclusiva.

Art. 11. Todo fraile residente en
alguna de las provincias organiza
das bajo las provisiones de la ley
núm. 83, según está reformada, es
tará obligado á pagar á la Tesorería
provincial respectiva la cantidad de
1000 pesos en moneda , filipina,
cuyo pago deberá ser hecho por
anualidades y dentro del mes de
Enero de cada año.

Art. 15. El fraile o frailes que
se negaren á hacer efectivo el pago
del impuesto creado por el art. 11
de esta ley, dentro del plazo fijado
en el misino, ó que dejaren de dar
cuenta de su residencia en la forma
y en los casos previstos en el artícu
lo anterior, serán castigados con pri
sión no menor de seis meses ni ma
yor de un año, á discreción del Tri
bunal.

Art. 16. Cualquier fraile que, in
tentando burlar las disposiciones de
esta ley, usare disfraz ó se atribu
yera carácter, cargo, profesión ó
personalidad distinta de la que real
mente tiene ó hiciera alguna decla
ración ó manifestación falsa, una
vez descubierto, será castigado con
prisión no menor de un año ni mayor
de dos ó multa no menor de 500
pesos ni mayor de 1000, ó con ambas
penas, á discreción del Tribunal.

Art. 17. Será deber del provin
cial, rector ó jefe de una Corporación
religiosa establecida en las islas Fi
lipinas presentarse, dentro de los
seis meses siguientes á la aprobación
de esta ley, ante el registro de Cor
poraciones religiosas de que se ha
bla en el art, 25 de la misma, y ante

el funcionario del Registro corres
pondiente deberá hacer constar:

a.) Su nombre, apellido, edad y
residencia.

b) La denominación con que es
conocida la Corporación religiosa
que representa.

c) El domicilio ó domicilios que
la Corporación religiosa tuviera en
las islas Filipinas.

d) El número de miembros resi
dentes en las islas Filipinas que tor
mén parte d,&gt; la Corporación reli
giosa. con expresión de sus nombres,
apellidos y lugar donde residen cada
uno de ellos en el territorio de estas
islas.

o) El capital con (pie cuente en
estas islas dicha Corporación reli
giosa, así en efectivo como en alha
jas, acciones ú otros títulos repre
sentativos de valores.

f) Manifestará asimismo la ín
dole ó clase de negocios—si los tu
viere — á que la Corporación estu
viese dedicada, independientemente
de sus fines religiosos, con expresión
del capital invertido ó destinado para
cada negocio ó Empresa.

g) Una breve descripción de los
terrenos ó fincas, tanto rústicas como
urbanas, de la propiedad de la Cor
poración, expresando, si es urbana, la
calle y número; si es rústica, la ex
tensión superficial, linderos y cultivo
á que esté dedicada, así como tam
bién el valor aproximado de cada
una ele ellas; entendiéndose que los
conventos y casas parroquiales se con
siderarán fincas urbanas á los efec
tos de esta declaración.

h) El número de iglesias, tem
plos ó capillas anexas á dicha corpo
ración religiosa y de la pertenencia
de la misma, con expresión del lugar,
sitio ó calle en. que estén enclavadas
y del valor aproximado de cada una
de ellas.

Art. 21. Toda Corporación reli
giosa pagará anualmente al tesoro
de las islas Filipinas las cantidades
que se fijan en la siguiente escala,
teniendo en cuenta el numero de
miembros de que esta compuesta:

Pesos

De 2 á 10 miembros . • • 2.000

De 11 á 25 5.000
De 26 á 40 1.0.000
De 41 á 80 15.000
De 81 en adelante .... 20.000

Art. 30. Por la presente se refor
ma el artículo'^62 de la ley núm. 82,
titulada Código municipal, de modo
que se lea como sigue:

“Estarán exentos de contribución
los terrenos ó edificios destinados ex
clusivamente á fines de carácter ca
ritativo, científico ó de educación, y
no para beneficio particular; pero
dicha exención no será extensiva en
ningún caso á los cementerios, igle
sias y sus casas parroquiales y con
ventos adyacentes, ni á, los terrenos
ó edificios destinados exclusivamen
te á fines religiosos.”


